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Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anular ¿a mencionada Orden de 7 de octubre 
de 1966.

Segundo.—Nombrar, de conlormidad con ios Decretos de 7 de 
septiembre de 1951. 11 de enero de 1952, 27 de septiembre 
de 1962 Orden de 2 de abri. de 1952 y demás disposiciones 
complementarias, el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas por Orden de 29 de abril de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de mayo) para la provisión, en propiedad, 
de la cátedra de «Fisiología animal aplicada» de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Santiago, que estará cons
tituido en la siguiente forma

Presidente: Excelentisimo señor don Félix Sanz Sánchez
Voca.es: De designación automática: Don Salustio Alva- 

rado Fernández, don Gregorio Varela Mosquera y don José 
Planas Mestres, Catedráticos de las Universidades de Madrid 
Granada y Valladolid, respectivamente. De libre elección entre 
la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don 
José Lucas Gallego, Catedrático de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José María 
de Corral García.

Vocales suplentes: De designación automática: Don Jesús 
Sainz y Sainz-Pardo, don Francisco J. Castejón Calderón y 
don Francisco Ponz Piedrafita, Catedráticos de las Universida
des de Zaragoza y Sevilla (Córdoba), los dos primeros, respec
tivamente, y en situación de supernumerario, el tercero. De 
libre elección entre la terna propuesta por el Consejo Nacional 
de Educación: Don Andrés Pié Jordá, Catedrático de la Uni
versidad de Zaragoza

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se declara desierto 
el concurso previo de traslado para la provisión 
en propiedad de la cátedra de «Anatomía descriptiva 
y Embriología y Anatomía topográficay> de la Fa
cultad de Veterinaria de Córdoba (Sevilla).

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun
ciado por Resolución de 4 de julio de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» del 4 de agosto) para la provisión en propiedad 
de la cátedra de «Anatomía descriptiva y Embriología y Ana
tomía topográfica» de la Facultad de Veterinaria de Córdoba 
(Sevilla).

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso previo de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se anuncia a con
curso previo de traslado la cátedra de «Otorri
nolaringología» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca.

Vacante la cátedra de «Otorrinolaringología» en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Salamanca, esta Dirección 
General ha resuelto:

1. ° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 
propiedad a concurso previo de traslado, que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y Decre
tos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso previo de traslado 
los Catedráticos numerarios de la misma asignatura en servicio 
activo, o excedentes, y los que hayan sido titulares de la misma 
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra dis
tinta.

. 3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio, acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Mi
nisterio del 28), dentro del plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado», por conducto y con informe 
del Rectorado correspondiente, y si se trata de Catedráticos 
en situación de excedencia voluntaria, deberán presentarlas

directamente en el Registro General del Ministerio o en la 
forma que previene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
convoca concurso de traslado en el Cuerpo de Ayu
dantes Industriales

En el Cuerpo de Ayudantes Industriales al servicio de este 
Ministerio existen vacantes los siguientes destinos:

Una plaza en cada una de las Delegaciones de Industria 
de: Barcelona, Ciudad Real, León. Madrid, Melilla, Murcia, 
Oviedo y Soria,

Visto el artículo 10 del Reglamento orgánico del mencio
nado Cuerpo,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer que se anun
cie concurso de traslado en el Cuerpo de Ayudantes Industria
les para proveer las mencionadas vacantes, así como las re
sultas que se produzcan en el mismo, debiendo tomar parte 
en este concurso obligadamente los destinados provisionalmente 
y los nombrados pendientes de destino.

Los Ayudantes a quienes se refiere el párrafo anterior, así 
como los que deseen cambiar de destino, presentarán sus 
instancias en el Registro General de este Ministerio o en el 
de las Delegaciones de Industria de las provincias de su resi
dencia dentro del plazo de quince días naturales contados desde 
la fecha siguiente a la de publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado»

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1966.—El Subsecretario, Angel 

de las Cuevas
Sr. Jefe de la Sección de Personal de Ingenieros y Ayudantes

Industriales.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ovie
do por la que se hace público el Tribunal calificador 
del concurso de méritos convocado para la provisión 
de una plaza vacante de Profesor clínico Jefe de 
Sección de la especialidad de Otorrinolaringología.

El Tribunal que juzgará el concurso de méritos entre Médi
cos del Escalafón de la Beneficencia Provincial de Oviedo de 
una plaza vacante de Profesor clínico Jefe de Sección de la 
especialidad de Otorrinolaringología quedará integrado por los 
siguientes señores, de conformidad con la base tercera de las 
de la convocatoria:

Presidente: Ilustrísimo señor don José López Muñiz y G. Ma
droño, Presidente de la excelentísima Diputación. Suplente: 
Don Ramón Muñoz y G. Bernaldo de Quirós, Diputado.

Vocales:
En representación de la Dirección General de Sanidad: Don 

José María Gasset de las Moreras Suplente: Don Tomás Ta- 
margo Menéndez.

Don Luis Casals Punti, Gerente del órgano de Gestión de 
los Servicios Benéfico-Sanitarios provinciales.

En representación del Colegio Oficial de Médicos de Asturias: 
Don Carlos Suárez González Suplente- Don José Rafael Vallina 
Sánchez.

En representación del Profesorado oficial: Don Antonio Mar
tín Calderín, Catedrático de la especialidad de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valladolid. Suplente: Don Fran
cisco Redondo Pizarro, Profesor adjunto de la misma cátedra.

Secretario: Don Manuel Blanco y Pérez del Camino, Secre
tario de la excelentísima Diputación. Suplente: Don Ignacio 
Medrano y Ruiz del Arbol, Oficial Mayor de la excelentísima 
Diputación.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el Regla
mento de Concursos y Oposiciones de 10 de mayo de 1957.—-El 
Presidente.—6.958-C.


